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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

CVE-2023-987 Resolución de 3 de febrero de 2023, por la que se concretan las con-
diciones para la realización de la evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 
el curso 2022-2023.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006 
de 3 de mayo, de Educación, suprime su artículo 36 bis, relativo a la evaluación final de Ba-
chillerato, y en el artículo 38 establece, con respecto al acceso a los estudios universitarios, 
la necesidad de superar una única prueba de acceso que será tenida en cuenta junto con las 
calificaciones obtenidas en Bachillerato.

Sin perjuicio de lo anterior, en la Disposición final quinta, apartado 7, de la Ley Orgánica 
3/2020, que fija su calendario de implantación, señala que las modificaciones relativas al 
acceso y admisión a la Universidad se aplicarán en el curso escolar en el que se implante el 
segundo curso de Bachillerato, siendo de aplicación, hasta entonces, la disposición transitoria 
segunda de la ley mencionada, relativa al acceso a la Universidad, que prevé la continuidad 
durante este período, del procedimiento previsto en la ordenación anterior.

La Orden PCM/63/2023, de 25 de enero, por la que se determinan las características, el 
diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad, y las 
fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las califi-
caciones obtenidas, en el curso 2022-2023, concreta aspectos tales como las materias objeto 
de evaluación, las matrices de especificaciones de las mismas, la longitud de las pruebas, la 
tipología de las preguntas y la calificación de la prueba, entre otros.

En dicha orden, y con el objetivo de evitar incertidumbres en la comunidad educativa y sol-
ventar situaciones de desigualdad entre el alumnado que debe realizar este modelo de prueba 
por última vez en el presente curso y los que lo hicieron en convocatorias inmediatamente 
anteriores, se siguen las mismas directrices que las órdenes dictadas desde el comienzo de la 
pandemia, manteniendo el diseño y las características del modelo de prueba que viene apli-
cándose desde el curso 2019-2020.

Una vez establecidas por la normativa citada anteriormente las competencias en cuanto 
a la organización de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, y la nece-
saria colaboración entre la Consejería de Educación y Formación Profesional y la Universidad 
de Cantabria, procede concretar las condiciones de dicha evaluación de forma que los centros 
educativos, el alumnado y sus familias tengan una idea clara de ella y conozcan su organi-
zación, estructura y características, con el fin de facilitar el desempeño del alumnado en una 
prueba importante para su futuro académico.

Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 35, apartado f), de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Resolución tiene por objeto concretar las condiciones para la realización de 
la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en el curso 2022-2023.
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Segundo. Normativa reguladora.

1. La normativa de aplicación para la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Univer-
sidad es la siguiente:

a) Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

b) Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

c) Real Decreto-Ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgen-
tes en el ámbito de la educación no universitaria, que prevé, entre otras, la adaptación del 
currículo y de las programaciones didácticas a las circunstancias derivadas de las decisiones 
adoptadas sobre la presencialidad del alumnado en los centros, así como la flexibilización de 
los criterios de titulación en Educación Secundaria Obligatoria y en Bachillerato.

d) Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

e) Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

f) Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 
de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

g) La Orden PCM/63/2023, de 25 de enero, por la que se determinan las características, 
el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad, y las 
fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las califi-
caciones obtenidas, en el curso 2022-2023.

h) Resolución de 16 de marzo de 2017, por la que se da publicidad al Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria y la 
Universidad de Cantabria para la realización de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a 
la Universidad.

2. Además de la normativa citada en el punto 1, será de aplicación la normativa del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Cantabria por la que se regula la organización material de la 
Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad y el proceso de admisión.

Tercero. Organización material de la prueba.

La Universidad de Cantabria realizará la organización material de la prueba de la Evaluación 
de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, en el curso 2022-2023, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Convenio suscrito entre dicha Universidad y la Consejería competente en materia 
de Educación, en el marco de la normativa citada en el apartado Segundo de esta Resolución.

Cuarto. Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

Se constituirá una Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a 
la Universidad en la Comunidad Autónoma de Cantabria. La Comisión Organizadora tendrá la 
composición y funciones que se establecen en el Convenio al que se refiere el apartado Tercero.

Quinto. Estructura de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

1. La Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se estructura en dos fases 
denominadas, respectivamente, fase 1 y fase 2.

2. La fase 1 es obligatoria, salvo en determinados casos contemplados en el apartado 
Octavo, y consistirá en la realización de un ejercicio por cada una de las cuatro materias ge-
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nerales del bloque de asignaturas troncales de segundo curso de Bachillerato de la modalidad 
elegida para la prueba. A efectos de organización de la prueba, el alumno o la alumna indicará 
en la solicitud de inscripción la lengua extranjera y la materia o materias troncales generales 
de modalidad de las que se examinará.

3. La fase 2 es voluntaria para la mejora de la nota de admisión y consistirá en la realiza-
ción de un máximo de cuatro materias, a elegir entre las que se recogen en el Anexo I de esta 
Resolución.

4. Tanto en la fase 1 como en la fase 2, en cada prueba, el alumnado dispondrá de una 
única propuesta de examen con varias preguntas.

Sexto. Materias de la prueba.

1. Las materias a las que se refieren los puntos 2 y 3 del apartado Quinto se establecen 
en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y se recogen en el Anexo I de la presente 
resolución. Las especificaciones para los ejercicios de la prueba, referidos a cada una de dichas 
materias, se recogen en la Orden PCM/63/2023, de 25 de enero, por la que se determinan 
las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a 
la universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de 
revisión de las calificaciones obtenidas, en el curso 2022-2023.

2. El alumnado deberá haber cursado en el Bachillerato la materia o materias troncales ge-
nerales de modalidad de las que soliciten examinarse en la fase 1. El mismo criterio se seguirá 
en relación con la Primera Lengua Extranjera II.

3. Para la realización de la fase 2, el alumnado podrá matricularse de las materias recogidas 
en el Anexo I, aunque no las haya cursado en el Bachillerato o no pertenezcan a la modalidad 
que haya cursado en dicha etapa.

Séptimo. Características y contenido de la prueba.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio y en la Orden 
PCM/63/2023, de 25 de enero, las características y el diseño de la prueba comprenderán la 
matriz de especificaciones, la longitud (número mínimo y máximo de preguntas), tiempo de 
aplicación y tipología de preguntas (preguntas abiertas, semiabiertas y de opción múltiple).

Octavo. Personas destinatarias.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, podrán presentarse a la prueba de acceso a la Universidad quienes estén 
en posesión del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la vía cursadas, 
teniendo dicha prueba validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades 
españolas. Igualmente, podrá presentarse a dicha evaluación el alumnado que se encuentre 
en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
310/2016.

2. Quienes hubieran superado las pruebas de acceso a la Universidad española en convoca-
torias anteriores, mantendrán la calificación obtenida en su momento, pero podrán mejorarla 
presentándose a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, bien a las dos 
fases a las que se refiere el apartado Quinto o bien únicamente a la fase 2.

3. Quienes estén en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior 
podrán acceder a estudios oficiales de grado con la nota media obtenida en los estudios a los 
que se refiere este punto. No obstante, podrán mejorar dicha nota presentándose a la Evalua-
ción de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, bien a las dos fases a las que se refiere el 
apartado Quinto o bien únicamente a la fase 2.
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4. El alumnado podrá presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar la calificación 
obtenida en cualquiera de las pruebas. Se tomará en consideración la calificación obtenida en 
la nueva convocatoria, siempre que esta sea superior a la anterior.

Noveno. Inscripción en la prueba.

Las condiciones para la inscripción en la prueba serán determinadas por la Universidad de 
Cantabria.

Décimo. Fechas de realización y duración de la prueba.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden PCM/63/2023, de 25 de 
enero, se realizará una convocatoria ordinaria y otra extraordinaria, que tendrán lugar en las 
fechas siguientes:

a) para la convocatoria ordinaria, los días 5, 6 y 7 de junio de 2023.

b) para la convocatoria extraordinaria, los días 5, 6 y 7 de julio de 2023.

2. La distribución de los ejercicios correspondientes a cada materia durante esas fechas 
será establecida por la Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso 
a la Universidad.

3. La duración de cada uno de los ejercicios será de noventa minutos. Se establecerá un 
intervalo mínimo de treinta minutos entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente. No 
se computará como periodo de descanso el utilizado para ampliar el tiempo de realización de 
la prueba del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo a los que se les haya 
prescrito dicha medida.

Undécimo. Lugar de realización de la prueba.

1. Quienes hayan obtenido el Título de Bachiller en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
realizarán la prueba, en la convocatoria ordinaria, en las sedes determinadas por la Comisión 
Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, que figuran en 
el anexo II.

2. En la convocatoria extraordinaria las pruebas se realizarán íntegramente en Santander, 
en la Universidad de Cantabria.

3. La Comisión Organizadora, en función del número final de personas inscritas o de las 
necesidades derivadas de la organización de la prueba, podrá variar el número de sedes para 
la realización de la prueba.

4. La Comisión Organizadora hará público, a través de la página web de la Universidad de 
Cantabria, la asignación de la sede que corresponda a cada centro educativo. Así mismo, la 
Consejería de Educación informará a los centros, con antelación suficiente, de esta asignación.

Duodécimo. Calificación de la fase 1.

1. Cada ejercicio de la fase 1 se calificará de cero a diez puntos con dos cifras decimales.

2. La calificación de la fase 1 será la media aritmética de las calificaciones numéricas ob-
tenidas en cada uno de los ejercicios realizados de las cuatro materias generales del bloque 
de asignaturas troncales expresadas en una escala de cero a diez con tres cifras decimales y 
redondeada a la milésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior.

3. La calificación de la fase 1 solo se modificará si, en convocatorias posteriores, el alumno 
o alumna se examina de nuevo de la fase 1 completa.
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4. Si una persona inscrita en la fase 1 no se presenta a alguno de los ejercicios de dicha 
fase, se realizará el cálculo de la calificación de la fase 1 asignando la calificación de 0 puntos 
a dichos ejercicios.

Decimotercero. Calificación para el acceso a la Universidad.

1. La calificación para el acceso a la Universidad se calculará ponderando un 40 por 100 la 
calificación señalada en el apartado anterior, siempre que esta sea igual o superior a cuatro 
puntos, y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requi-
sitos de acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

2. Si un alumno o alumna no supera la calificación para el acceso a la Universidad a la que 
se refiere el subapartado 1, ninguna de las calificaciones obtenidas en las distintas materias 
tendrá validez posterior. En ese caso deberá presentarse de nuevo a la fase 1 completa en 
convocatorias posteriores y, si lo desea, a la fase 2.

Decimocuarto. Calificación de las materias de la fase 2.

1. Cada ejercicio de la fase 2 se calificará en una escala de cero a diez puntos con dos ci-
fras decimales. Se considerará superada la materia cuando se obtenga una calificación igual o 
superior a cinco puntos.

2. A efectos del proceso de admisión en estudios oficiales de grado, la puntuación obtenida 
en la fase 2 podrá mejorar la nota obtenida en la calificación para el acceso a la Universidad.

Decimoquinto. Tribunales calificadores.

1. Los tribunales calificadores de la prueba estarán integrados por personal docente e in-
vestigador universitario y por personal docente perteneciente a los cuerpos de catedráticos y 
profesores de enseñanza secundaria que impartan Bachillerato en centros públicos.

2. La Comisión Organizadora de la prueba aprobará la composición de los tribunales califi-
cadores, garantizando que todos los ejercicios puedan ser calificados por vocales especialistas 
de las distintas materias incluidas en la prueba.

3. En la designación de las personas que integren los tribunales se deberá procurar una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fun-
dadas y objetivas, debidamente motivadas. Igualmente, se procurará una composición equi-
librada entre el personal docente perteneciente a los cuerpos catedráticos y profesores de 
enseñanza secundaria que impartan bachillerato, y docentes universitarios.

4. El tribunal calificará los distintos ejercicios atendiendo a los criterios generales aprobados 
por la Comisión Organizadora, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio al que se refiere 
el apartado Tercero de la presente Resolución, y a los criterios específicos de cada materia.

5. Las personas encargadas de la coordinación de las distintas sedes o de presidir los tribu-
nales deberán conocer las adaptaciones de acceso y organizativas que ha precisado el alum-
nado, a las que se refiere el apartado Decimoctavo de la presente Resolución. A tal efecto, le 
trasladarán el contenido de la adaptación, antes del inicio del ejercicio, al vocal responsable 
del aula.

6. La presidencia del tribunal garantizará el anonimato del alumnado durante el proceso de 
corrección de los ejercicios.

7. Finalizadas las actuaciones, el presidente o presidenta del tribunal elevará un informe a 
la Comisión Organizadora. Este informe deberá incluir los resultados del alumnado y cualquier 
incidencia que se hubiera producido a lo largo del proceso, relativa a este, a los centros o al 
propio tribunal.
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Decimosexto. Procedimiento para provisión de vocales.

1. La Universidad de Cantabria determinará el número de vocales para cada uno de los 
tribunales de las distintas materias que componen la prueba. Con carácter general, la partici-
pación como vocal será voluntaria, según el procedimiento establecido por la Universidad de 
Cantabria.

2. En caso de no alcanzarse el número necesario de vocales, y con el fin de completarlo, la 
designación se hará por la Consejería de Educación y Formación Profesional, mediante sorteo 
realizado entre el profesorado de centros públicos que imparta docencia en Bachillerato du-
rante el curso 2022-2023. Para ello se asignará un número a cada docente de la especialidad 
de la lista más extensa y se hará un sorteo informático aleatorio. A partir del mismo y por 
orden ascendente (de la A a la Z), se nombrarán vocales adicionales de cada especialidad con-
forme al siguiente orden de prelación:

1º Profesorado que imparta docencia a tres o más grupos de 2º de Bachillerato.

2º Profesorado que imparta docencia a dos grupos de 2º de Bachillerato.

3º Profesorado que imparta docencia a un grupo de 2º de Bachillerato.

4º Profesorado que imparta docencia en 1º de Bachillerato.

3. A tales efectos se hará público, en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional, así como en la página web de la misma, el día y la hora en que se 
realizará el sorteo para la elección de los y las vocales referidos anteriormente y se publicarán 
los listados sobre los que se haya efectuado el mismo.

4. Se consideran causas de exención, a los efectos de esta Resolución, las siguientes:

a) Ser docente cuyos hijos o hijas vayan a realizar, en el curso 2022-2023, la Evaluación de 
Bachillerato para el Acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) Haber sido designado o designada como vocal para realizar la corrección, por la vía del 
sorteo realizado en la convocatoria correspondiente al curso 2021-2022.

5. Las solicitudes de exención se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Inno-
vación e Inspección Educativa en un plazo máximo de cinco días naturales a partir del siguiente al 
del sorteo. En la solicitud de los supuestos a los que se refiere el subapartado 4.a) deberá constar 
el nombre y apellidos del alumno o alumna y el centro educativo en que está matriculado.

Decimoséptimo. Revisión de las calificaciones.

1. El alumnado podrá solicitar a la Comisión Organizadora a la que se refiere el apartado 
Cuarto, a través del Campus Virtual de la UC, la revisión de la calificación obtenida en una o 
varias de las pruebas que componen la evaluación. El plazo de presentación de las solicitudes 
para la revisión de la calificación obtenida en una o varias de las pruebas que componen la 
evaluación será de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación inicial de las 
calificaciones.

2. Las pruebas sobre las que se haya presentado la solicitud de revisión serán corregidas 
en segunda y, en su caso, tercera corrección por profesorado diferente en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de revisión.

3. Una vez finalizada la revisión, la Comisión Organizadora adoptará la resolución que es-
tablezca las calificaciones definitivas. De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, la publicación de los resultados de la revisión en el Campus Virtual de la Univer-
sidad de Cantabria surtirá efectos de notificación a las personas interesadas.
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4. El alumnado tendrá derecho a ver las pruebas revisadas una vez finalizado en su totali-
dad el proceso de revisión establecido en este artículo, en el plazo de diez días desde la noti-
ficación de la resolución de revisión.

5. Se garantizará que todas las actuaciones previstas en este artículo sean accesibles para 
personas con necesidades educativas especiales.

Decimoctavo. Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

1. Con el fin de asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la accesibi-
lidad universal de las personas, se adoptarán las medidas oportunas para adaptar las condi-
ciones de realización de la prueba a las necesidades del alumnado que presente necesidades 
específicas de apoyo educativo. En función de la necesidad, se podrán adoptar medidas tales 
como la adaptación de los tiempos, la utilización de formatos especiales y la puesta a dispo-
sición del alumnado de los medios materiales y humanos, y de los apoyos y de las ayudas 
técnicas que precise para la realización de la prueba, así como en la garantía de accesibilidad 
de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde esta 
se desarrolle. Dichas adaptaciones serán, en todo caso, de acceso y organizativas, y tomarán 
como referencia las adaptaciones de acceso realizadas durante la etapa de Bachillerato en 
el marco de la normativa vigente, las cuales deberán constar en el correspondiente informe 
psicopedagógico. Las adaptaciones que se apliquen en ningún caso se tendrán en cuenta para 
minorar la calificación obtenida por el alumnado.

2. Las situaciones de discapacidad que pudieran acreditarse con posterioridad al año aca-
démico en el que el alumno o alumna finaliza las enseñanzas de Bachillerato deberán acom-
pañarse de las certificaciones emitidas por los correspondientes servicios médicos o sociosa-
nitarios.

Decimonoveno. Validez de las calificaciones obtenidas.

1. La calificación para el acceso a la universidad obtenida como resultado de la nota media 
de Bachillerato y de la calificación de la fase 1, tendrá validez indefinida.

2. Las calificaciones de las materias ponderables para el cálculo de la nota de admisión 
tendrán validez para el acceso a la universidad durante los dos cursos académicos siguientes 
a la superación de las mismas.

Vigésimo. Eficacia de la Resolución.

La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Santander, 3 de febrero 2023.
La consejera de Educación y Formación Profesional,

Marina Lombó Gutiérrez.
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ANEXO I 

Materias generales del bloque de asignaturas troncales  
- Historia de España 
- Lengua Castellana y Literatura II 
- Primera Lengua Extranjera II 

Materias generales del bloque de asignaturas troncales según modalidad e itinerario 
Ciencias 

- Matemáticas II 
Humanidades 

- Latín II 
Ciencias Sociales 

- Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II 
Artes 

- Fundamentos del Arte II 

Materias de opción del bloque de asignaturas troncales según modalidad 

 Ciencias  
- Biología 
- Dibujo Técnico II 
- Física 
- Geología 
- Química 

 
Humanidades y Ciencias Sociales 

- Economía de la Empresa 
- Geografía 
- Griego II 
- Historia del Arte 
- Historia de la Filosofía 

 
Artes 

- Artes Escénicas 
- Cultura Audiovisual II 
- Diseño 

 
Segunda Lengua extranjera II 
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ANEXO II 

 

 - El alumnado de otros distritos y de Ciclos Formativos de Formación Profesional, 
realizará la prueba en el Edificio Tres Torres de la Universidad de Cantabria, Torres A y B 
(Santander).  
 - Con carácter general, el alumnado que tenga adaptaciones realizará los exámenes 
en la Sede EBAU que corresponda a su IES o Colegio. Esta norma tendrá algunas 
excepciones. Los estudiantes recibirán información personalizada sobre su ubicación; los 
vocales de referencia de cada Sede EBAU, los directores y los inspectores conocerán esta 
información.  
 - El alumnado que finalizó sus estudios de Bachillerato en cursos anteriores y desee 
subir nota, se examinará en la Sede EBAU que corresponda al IES o Colegio en el que 
cursó sus estudios.  

 

 

 

SEDES EBAU SANTANDER (UC) 
Edificio Interfacultativo: Facultades de Educación y de Filosofía y Letras  
Edificio Tres Torres 
Escuela Universitaria de Turismo Altamira 
ETSI Caminos 
ETSI Industriales y Telecomunicaciones 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Facultad de Enfermería 
Facultad de Medicina 
SEDES EBAU TORRELAVEGA (UC y EOI) 
EOI Torrelavega 
EPI Minas y Energía 
OTRAS SEDES EBAU (EOI e IES) 
EOI Laredo 
IES Ataúlfo Argenta (Castro Urdiales) 
IES José Hierro (San Vicente de la Barquera) 
IES Montesclaros (Reinosa) 
IES Valle del Saja (Cabezón de la Sal) 

2023/987


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-966	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 304 reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos (TURB). Expediente 30/4309/2022.
	CVE-2023-967	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 204 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). Expediente 30/4308/2022.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte
	CVE-2023-975	Orden UIC/1/2023 de 27 de enero, por la que se sustituyen determinados vocales del Consejo Cántabro de Cooperación Internacional al Desarrollo.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-998	Resolución Rectoral (R.R. 0108/23) por la que se amplían las competencias delegadas del Rector mediante Resolución Rectoral 35/2021, de 14 de enero y modificadas por Resolución Rectoral 176/2022, de 9 de marzo.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2023-970	Decreto de delegación de funciones del alcalde.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-968	Decreto de Alcaldía de avocación de competencias.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-991	Orden PRE/2/2023, de 6 de febrero, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fijo de la misma categoría profesional y especialidad. Convocatoria 2023/01.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-959	Resolución Rectoral (R.R. 0077/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple
	CVE-2023-960	Resolución Rectoral (R.R. 0096/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple
	CVE-2023-961	Resolución Rectoral (R.R. 0095/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple

	Fundación Instituto de Investigación 
Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-1028	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 4, de 5 de enero de 2023: Bases reguladoras y convocatoria de pruebas selectivas para estabilización, mediante sistema de concurso-oposición, de dos plazas 


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-972	Acuerdo del Pleno por el que se aprueba la valoración del puesto de trabajo de Arquitecto.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1050	Orden PRE/4/2023, de 8 de febrero, por la que se establecen las normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fija en la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2023-1024	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 2/2023.

	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2023-1010	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-1026	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Asociación y Comunidad de Campoo-Cabuérniga
	CVE-2023-965	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Abiada
	CVE-2023-956	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Celis
	CVE-2023-985	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Hormiguera
	CVE-2023-958	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.
	CVE-2023-957	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de La Acebosa
	CVE-2023-1003	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-988	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2023, y apertura del periodo de cobro.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-963	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores (Zona 1) del primer trimestre de 

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-994	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el Uso de Instalaciones Deportivas (Abonados) del mes de enero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/938F.
	CVE-2023-997	Aprobación, exposición pública y apertura del periodo voluntario de cobro del padrón fiscal de la Tasa Escuelas Deportivas (Escalada, Gimnasia de Mantenimiento, Gimnasia Rítmica, Judo Adulto, Judo Infantil, Musculación, Natación, Natación Man

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2023-954	Citación para notificación de actuaciones administrativas.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-969	Información pública del acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización de Estacionamientos Regulados. Expediente 317/2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-1002	Resolución de 27 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la convocatoria para 2023 de subvenciones destinadas a financiar los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefinida de trabajadoras y trabajadores d
	CVE-2023-978	Extracto de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales por la que se aprueba la convocatoria para 2023 de subvenciones destinadas a financiar los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefinida

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-955	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de enero de 2023, por el que se aprueba la convocatoria pública para la concesión de ayudas de bono-taxi para personas con discapacidad y dificultades para el uso del transporte 



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-900	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación de vivienda unifamiliar en parcela con referencia catastral 39052A304002100000ZH, de Parbayón. Término municipal de Piélagos. Expediente 314005.
	CVE-2023-1000	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Escobedo-Trasvilla, municipio de Villafufre. Expediente 314041.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2023-964	Aprobación definitiva de la Modificación Puntual número 5 del Plan General de Ordenación Urbana. Expediente 1048/2021.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-1012	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de cambio de uso y acondicionamiento de local comercial a vivienda, en calle Andalucía, 1, bajo 01. Expediente P.O. 2022/7291X.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-980	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Emerson Automation Fluid Control & Pneumatics, SA, por el que se establece el Calendario Laboral pa
	CVE-2023-981	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Global Special Steel Products, SAU, centro de trabajo de TYCSA PSC, de fecha 13 de mayo de 2022.
	CVE-2023-982	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Global Special Steel Products, SAU, centro de trabajo de TYCSA PSC, de fecha 4 de julio de 2022.
	CVE-2023-983	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Funeraria La Montañesa, SL, para el periodo 2022-2024.
	CVE-2023-990	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Transporte de Mercancías por Carretera de Cantabria, por el que se aprueban las tablas salarial
	CVE-2023-993	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de Hostelería de Cantabria, por el que se aprueban las Tablas Salariales para el año 2023.
	CVE-2023-995	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Aserradores y Almacenistas de Madera de Cantabria, por el que se determina la Tabla Salarial y 
	CVE-2023-996	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de Empresas Organizadoras del Juego del Bingo de Cantabria, por el que se procede a la firma de las ta


	7.5.Varios
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-979	Trámite de audiencia en procedimiento de descalificación de Sociedades Cooperativas.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-987	Resolución de 3 de febrero de 2023, por la que se concretan las condiciones para la realización de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el curso 2022-2023.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-973	Notificación de baja de oficio por inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.
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